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Esta Dirección General por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto : 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Valladolid.-«Obra de. fábrica especial. Paso a distinto nivel 
con ferrocarril. Carretera nacional 122, Soria a Valladolid»: a 
«Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad de 29.691.750 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 43.383.622 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.6843999'79. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio. 

MINISTERIO 
'lE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de julio de 1968 por la que se aprue
ban Reglamentos de Consejos Escolares Primarios 
en disttntas provincias. 

Ilmo. Sr.: Vistos los p1'oyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios que a continuación se rela
cionan. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la dispo
sición adicional de la Orden ministerial de 23 de . enero de 1967 
(<<l30letin Oficial del Estado» del 4 de febrero>. 

Teniendo en cuenta los favorables ihformes emitidos por las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria sobre el funcionamiento' 
de las Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la 
continuación de los Consejos Escolares Primarios y examina
dos los proyectos de Reglamento se encuentran conformes a ;a 
Orden ministeria: de 23 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Prl
marios que a continuación se detallan, los que quedarán cons
tituídos en la forma que se establece, con la jurisdicción que 
se determina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patro
nato con la diligencia de aprobación, archivándose el otro en 
la SeccíÓfl correspondiente del Departamento. En lo no previsto 
en los mismos regirá el Reglamento General de Escuelas del 
Patronato. 

«Cáritas Diocesana de Alicante», en la calle de Jerusalén, 
número 11, de Alicante (capital) , de ámbito provincial, e inte
grado ~ la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria, 

Presidente efectivo: El Director de Cáritas Diocesana. 
Vicepresidente: .El Director adjunto de Cáritas Diocesana. 
Tesorero: Don Juan Pllillelles Gaccla. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia, don En
rique Soriano Antón, don Ce cilio Teruel Montaya, don Joaquín 
Lledo Grau, madre María Jesús Brezmas, doña Matilde Pérez 
Jover y un Maestro nacional del Patronato, que actuará de Se-
éretarl~. . 

«Compafiía AgríCOla y Forestal», en la finca «El Gargantóm>, 
del término municipal de Piedrabuena (Ciudad Real), de ám
bito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El propietariO de la Empresa. 
Vocales : El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Cura Párroco, dos productores de la Empresa, padres de fami
lia y el Maestro nacional del Patronato. 

Finca de «Las Povedas», en el término municipal de Alcoba 
de los Montes (Ciudad Real), de ámbito local, e integrado en 
la siguiente forma : 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
marl~ . 

Presidente efectivo: Don José Azumendi TeIlería. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, co

mo representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Cu
ra Párroco, un padre y una madre de familia y el Maestro 
nacional del Patronato. -

«Patronato de la Obra Generalísimo Franco», en Ciudad Real 
(capital), de ámbito local e integrada en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente perpetuo: Don Jacobo Roldán Losada, fundador 
y mentor de la Obra. 

Presidente efectivo: El Presidente del Patronato. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, Cl)

mo representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Di-

rector de la Graduada del Patronato, el Cura Párroco de la 
iglesia del Pilar, un miembro del Patronato y un Maestro ·Da
cional del Patronato. 

Secretario: El de la Obra. 
Tesorero: El Administrador de la Obra. 

«Madres Esscolaplas», en la plaza Mayor, n~ero 16, del 
casco del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), de ámbito local 
e integradO en la Siguiente forma : 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo : La Madre provincial. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia, el 
Cura Párroco de la Asunción y Angeles, un padre de familla 
y una Maestra nacional del Patronato, que actuará de Secre-
taria. . 

«Nuestra Señora de Lourdes». Asociación Protectora de ni
ños anormales de Galicia (Aspronga), en la calle Peres Lugln, 
número 10, del casco del Ayuntamiento de La Coruña (capital). 
de ámbito provincial e integradO en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo.' E1 de la Asociación. 
Secretario: El de la Asociación. 
Vocales : El Inspector Jefe de Enseñanza Prim&ria, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Vicepre
sidente y dos Vocales designados por la Asociación, dos desig
nados por el Consejo de la Caja de Ahorros de La Coruña y 
Lugo, un Director escolar, un Director de Graduada y Maestro 
nacional, por cada veinticinco con un máximo de ' tres, todos 
ellos. del Patronato. 

«Inmaculada Concepción». Orden Franciscana de Rellgiosas 
de Granada, en la calle Carnero, número 9, de Granada (ca
pital), de ámbito local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

.Presidente efectivo: La Madre Abadesa del Monasterio de 
la Inmaculada. Concepción de Granada. 

Secretaria: Una Maestra nacional del Patronato. 
Vocales: El lnspector de Enseñanza Primaria de la zOna, Cl)-

000 representante del Ministerio de Educación y Cienoia, la Ma
dre Vicaria del Monasterio y el Padre Capellán del Monasterio. 

«Beato Maestro Avila», Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Granada, en Granada <capital, de ámbito provin
cial e integradO en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de EnseñanZa Pri
maria. 

Presidente efectivo: El ArZObispo de Granada o persona en 
quien delegue. 

Vocales: El Delegado Diocesano para el Patronato, el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria, como representante del MI
nisterio de Educación y Ciencia, un Director escolar, un DIrec
tor de Escuela de Graduada y dos Maestros nacionales, actuan
do uno de ellos de Secretario. 

«San Lorenzo», Patronato Diocesano de · Educación Primaria 
de Huesca, de ámbito provincial e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
mar~ . 

Presidente efectivo: El Obispo de Huesca. 
Vicepresidente: El Inspector episcopal de' Enseñanza Prima

ria de Huesca. 
Vocales: El Cura Parroco de Santo Domingo y San Martin, 

de Huesca; el Director del Colegio nacional, y un Maestro na
oional del Patronato y el Inspector Jefe de EnseñanZa Primaria. 
como representante del Ministerio de E'ducaclón y Ciencia. 

«Edalnu». Escuelas Nacionales de Educación en Alimenta
ción, Nutrición y Transporte, en Madrid (capitaD, de ámbito 
nacional e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Inspector central, Jefe del Servicio 
Escolar de Alimentación, Nutrición y Transporte. 

Vocales: El lruipector Secretario de la ItlSpecolón Central de 
Enseñanza Primaria, los Inspectores de Ensefíanza Primaria, 
Direotor de los cuatro Departamentos del S. E. A. N. T.. un 
Inspector, Delegado provincial del S. E. A. N. T., un lruipector 
de Enseñ.anza Primaria PrOvincial y tres Maestros nacionales 
Diplomados en «EdalnUl>, uno de los ouales actuará de Secre
tario. 

«(Patronato Municipa.h>, en San Javier (Murcia), de ámbito 
local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vicepresidente: El Concejal DelegadO de CUltura. 
Vocalea: El Inspector de Enaefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Cienola; el 
Cma Párroco, el Jefe Local de Sanidad, un padre y una ma-
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dre de familla con ruJOd en edad escolar, un Maestro naciona.l 
Qel Patronato y el Maestro o Maestra más antiguo de la Agru
pación, que actuará de Secretario. 

«Seminario Diocesano de La, Laglma», en La Laguna (San· 
ta Cruz de Tenerife), de ámbito local e integrado en la' siguien· 
te forma : 

Presidente honora.rio : El Director general de Enseñanza PrI-
maria. 

Presidente efectivo: El Obispo de la .DióceSis. 
Vicepresidente: El Rector del Centro. 
Secretario : El del Centro. 
Vocales : El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, c~ 

mo representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Di
rector Espiritual del Seminario Menor. el DelegadO Diocesano 
de Vocaciones Sacer<1otales, dos padres de familia y un Maes· 
tro nacional del Patrona~o 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DIos guarde a V, l . muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. ' Director general de Ensefianza Primaria. 

OftDEN de.9 de julio de 1968 por la que se convoca 
paTtl el próximo curso 1968-69 una bec-a para seguir 
estudios en la Escuela Sindical de la Vid e Indus· 
trias Derivadas ' de Madrid. 

IImos. Sres.: Creada a instancia del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera por Orden ministerial de 19 de agosto de 1965 
una beca con destino a facilitar los estudios de Capataz bode· 
guero y de viticultura en la Escuela Sindical de la Vid e In
dustrias Derivadas de Madrid a los aspirantes hijos ' de pro
ductores con residencia en Jerez de la Frontera; 

Vltota asimismo la petición elevada por dicho Ayuntamiento 
de que se convOQue para el próximo curso 1968-69 concurso para 
la concesión de la citada beca, dado el interés que para la 
población de Jerez de la Frontera supone la poslb!1idad ele 
contar con dicha ayuda. 

En su virtud y previo Informe de la Comisión General de 
Protección Escolar, 

Este Ministerio ha resuelto dotar para el próximo curso 
académico de 1968-69 una beca de 25.000 pesetas anuales para 
seguir estudios en la Escuela Sindical de la Vid e Industrias 
Derivadas de Madrid. 

El beneficiario será seleccionado de acuerdo con los crite
rios establecidos en la Ley de Protección Escolar de 19 de julio 
de 19-« (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), mediante concurso 
pÚblico de méritos y por un Jurado designado por el seflor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
en el que formará parte un representante de Protección Escohr 
que designe el Delegado provincial de Cádiz. 

El resultado de la selección del' Jurado será comunicado a 
los servicios de Protección Escolar a fin de que con cargo al ar
ticulo 48-2.3-3 del presupuesto del Patronato de ProtecCión Es
colar se haga efectlv3 la beca al Interesado en forma regla
mentaria. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV 11. muchos a~os. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

nmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar. 

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formacion 
Profesional por la que se convoc-a concurso pÚblic-J 
de méritos para la adjudic-ación de 233 becas para 
el Centro número 9 de Formación Profesional Ace
lerada de Bada10~. 

La Obra Sindical de Formación Profesional, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio · 
de Igualdad de Oportunidades por delegación del Patronato Es
colar, convoca a prOViSión por concurso pÚblico de méritos la 
adjudicación de 233 t>ecas destinadas a trabajadores espafiolea 
sin estudios académicos que deSeen seguir el tercer curso de 
Formación ProfeSional Acelerada en el Centro número 9, sito 
en la Carretera de Campomayor, número 11, Badajoz. 

La convocatoria se ajustará a las sigUientes bases : 

l." Becas que se convocan y dotación .de las mismas 

La presente convocatoria comprende 233 becas para estu· 
dios de especialización profesional en las siguientes ramas' 
Torno, MaqUInaria Agrícola, Ajuste Mecánico, Electromecánica, 
Instaladores Electricistas, Soldadura Eléctrica, Chaplstena, Ce
rrajena, Fontanerla. Carplntena-Ebanlstena, Encofrador-Ferra
lI!sta, Pintura y Solado. 

Conforme a lo previsto en el VII Plan de Inversiones. ca
pitulo IIl. articulo tercero, concepto primero. la cuantía dI! 
la !jeca que se convoca será de 15.000 pesetas. 

¿." Coste de las enseñan~as , aplicación de la beca y becas 
complementarias 

Calculado el coste de las enseñanzas de F. P. A. en 42.536.;;7 
pesetas por alumno-curso, desglosadas en 

a) Ensefianzas propiamente dichas, 
conceptos de personal. material 
y gastQs ienerales ............. .. ... 2'7.098,4-5 

b) Atenciones de fndole asistencial, 
jornal de estimulo, plus cargas 
familiares. seguros sociales. equi
pos de trabajo, almuerzo en la 
cantina del Centro, etc. ...... ... 15.438,12 

Total ........... ..... .... ... 42.536.57 

Las 15.000 pesetas del importe de la beca se . aplicarán al 
pago del concepto sefialado en el apartado a) en lo que se 
refiere a ensefianza propiamente dicha. 

3." Condiciones que deben reunir los solicitantes 

a) Haber cumplido los dieciocho años antes de la fecha en 
que tengan lugar las pruebas de Ingreso. 

b) Saber leer y e~crlblr y dominar las cuatro reglas de la 
Aritmética. 

cl No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico que le impida realizar los trabajos propios de la especia
lidad elegida. 

4." Presentación de instancias y documentos que se deben 
acomp-añar 

La Instancia será ' suscrita por el intere.sado en modelo ofi· 
clal, que podrá reco¡¡-er en los locales del Centro de F. P. A. o 
en las Delegaciones ?rovincial o Comarcal. A ella se acom
pafiarán: 

a) Documento nacional de identidad que le será exigido 
al realizar todas y cada una de las pruebas. 

b) Certificado de la última Empresa donde haya prestado 
sus servicios o la cartilla profesional. 

c) Certificado de buena conducta expedido por la Tenencia 
de Alcaldia o Guardia Civil. 

Los aspirantes admitidos para realizar el curso deberán com
pletar la documentación presentando posteriormente la partida 
de nacimiento y el certificado de Penales. 

5." Régimen de curso 

El curso tendrá una duración de seis meses y durante él 
los alumnos segUirán las ensefianzas de la especialidad elegida 
bajo la dirección de un profesorado espeCialmente capacitado 
para impartir las ensefianzas en régimen de F . P . A.: 

a) Los alumnos becarios percibirán un jornal-indemnización 
de 50 pesetas si fueran casados y de 4() si fueran solteros, siendo 
por cuenta del Centro la comida del mediodía en uno y otro 
caso. 

b) Todos los alumnos que ya figuren acogidos a la Ley 
de Seguridad Social an.tes de su ingreso en el Centro cOnti
nuarán acogidos a los derechos y obllgaclones de dicha Ley. 
Los alumnos que no hayan tenido ninguna vinculación laboral 

~~~~o d~/n~~ddoeni~'1~r~~a~;~i~o:. ~~~~~ró~1 s~Fa~~ ~~ 
la Obra Sindical «-18 de Julio». 

6.& Criterios de selección 

Persiguiendo como Objeto fundamental la F. P. A. la trans
formación de obreros sin cualificaclón-peonaje-en obreros cua
lificados. .las condiciones y criterios a seguir para seleccionar 
alumnos becarlos serán las Siguientes: 

a) Obreros en paro y situación económica débil. 
b) Padres de familia numerosa. 
c) Pruebas psicotécnicas para determinar ¡rado intelectlve. 

y aptitUd maIrual para el ejerCicio de la profesión elegida. 
d) Prueba elemental de cultura, conforme a los requlsltoll 

del apartado b) de la base tercera. 
e) Conyeniencla de readaptación de mano de obra a nuevas 

técnicas o espeCialidades. 

7.a Tribunales y Jurados de selección 

Para establecer el orden de preferencia en la concesión de 
las becas y valorar los criterlor sefialados en la base anterior 
actuará un Tribunal preSidido por el Director de la Oficina Sin
dical de F. P. A. o persona en quien delegue e integrado por 
un número de Vocales libremente designados por la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical de Formación Profesional. entre 
los que forzosamente estarán representados : 

a) El Patronato del Centro número 9 de F. P. A. 
bl El personal docente del mismo. 
cl El Patronato de Protección Escolar. 
d) El Patronato de Protección al Traba.jo. 


